
AfloOOXLiX.-
íllílí.i

-Tomo I. Jueves 3 Marzo 1910 Númrea.—Pág. 449

01SBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN; 
Oillé del Óarrnen, núm. 29, prinolpdl. 

Teléfono núm. 2.649*

VBNTA DB BJBMPX.ARBRÍ 
MInIstorlo de la Qobernaolén, planta 

Número suelto, Ó,6Ó.

■' SÜiVi A.R iO-— ^

Ministerio de 6racla y Jnstlola:
BeaUs órdeftes nombrando para los Eegis- 

iros de la propiedad que se expresan á los 
señores que se indimm

Administración Central: 
EsTADo.—S u b sec re ta ría i—Sección de  Po-

lítica.'-^í^esfó de conddciofiitSf^^¿iipms^ 
tú y Íist(% de precios para la construcción 
del can/iino de Feê  tercer íroa©, entre la 
calle dé las Legaciones y la bifurcación 
de los caminos de Fe» y de la FoUt^ éd?- 
traurbana de Tánger  ̂ inchtsó ¿i rOmáí 
que conduce á los cuarteles de lá FóUcUt, 

Anexo 1 . Bolsa. -  Institu to  *Mfi¡¥íibRó- 
L óórco .— Obser v a to r io  d e  MADiüay.—  
Subastas. — Administración PróViN- 
OJAL.—Administración Munioepal. —

-Es-Anu ncio s o fic ia l e s«--Santoraj*.- 
pbotXculos.

A n ex o  2.®— áiiOTOS.—C u a d ro »  BSTAnfs- 
TICOS PE

SacísíIda, — Bu b d e é r e t á'r f a.—Conchŝ  
¿ióú del EscaláfM de lós funcionarios 
d» este Mniséerio atifWoii excedentes y 
cesantes,

AjÜtoÓ 8.'̂ —TElBt^Át SbÉ'iEMé. — BjüUI 
DE xo OrimíiÍaÍ.—jpfóeíifOÍ 5, e y 7.

PARTE OFICIAL 

PRESIDMCIA DEL COMEJO DE MMSTROS

8. M. el Rkt D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. BÍL la Keina D.  ̂Victoria Eugenia, y 
SS. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De tguid beneflcio disfrutan las demás 
^raónás dé la Augusta Réal Familia. 

— -----------

M i l m o  DÉ̂  Y JUSTIGÍA

SÉJtLÉQ ÓRDENES 
Ümor Si.: S. U. el Rey (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tur
no segundo, del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro la Propiedad db Alcira, de 
priitíera clase, á D. Jos^ Sánchez Molina, 
que sirve el de Carlet y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su do* 
nocitniento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. mudios años. Madrid, 26 
de Febreito de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Diriector general de loa Registrosí y 

del Notáriadó.

limo. Si*.: S. M. el Rbv (q, B. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la negla 1.®, tur
no segundo, del artículo 303 de la ley Hí- 
poteimria^ ha tenido á bien nombrar para 
^^Bbgistro de la Propiedad^ de Nava del 
Rey, de segunda clase, á D. Mariano Gai- 
tó'Héredik, que es electo del de Fuente- 
saúco y resulta el más antiguo de los so- 
Itoitautea.

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
cóiiocimíento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Ret (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno segundo del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Bu- 
jalance, de teicera clase, á D. Eustaquio 
Díaz Moreno, que es electo del de Reque
na, ŷ  resulta él más antiguo dê  los soli
citantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. STaí&íd, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Sbñor Director General de loa Registids 

y dél Notariado.

limó. 9r.: S. M. el Rey (q. Di gi), dóu sú  ̂
jécióh á lo dig|íuesto eíi la rég^a l.*J turnó 
primero del aa’tículo 303 de la ley Hipo» 
tecaria, ha t^ id o  á bien nombrar para 
el Registro dé la Propiedad dé Logroño, 
de tercera clase, á D. Miguel Rato Frailei 
que és electo del de Egea dé lot Gáballe^ 
ros, y résültá con derecho preferente en
tre los déiñás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V. L muchos añóé. Madrid, 28 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Noéainado.

- limó. Sr.: S. M. el ReY (q. D. g.), con si¿ 
jecióñ á lo dispuesto en la regla 1.*, tur^ 
üo primero del Artículo 303 de la ley Ili» 
potecaila, ha tenido á bien nombrar pa ra 
él Registro dé lá propiedad de Gasfelloto, 
dé tercera clase, á D. Benito Prieto Ro- 
dríguéZy que es electo del de Colmen a t 
(Málaga), y resulta con derecho prefer* ri
te entré los‘ demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para < 
conocimiento y efecto^ Oportunos. O •  ̂
guarde á V. 1, muchos años. Madrid 
de Febrero de 1910.

RülZ VALARINO.
Séñor Director génerál de los Regí *; 

tro» y del Notariado.

Ilino.' Sr.: S. M. ei. Rey (q. D. g.), con s u 

jeción á lo dispuesta en la regla 1.% tur
no segundo del artículo 303 de la ley Hi 
potecaria, hâ  tenido á bien nombrar pai a 
el Registro de la propiedad de Montalbán, 
de tercera clase, á D. Garlos Martínez Gai- 
oíá, ^tiées electo del de Cuenca, y resul- 
tá el más áutigtió de los sblícitántés.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oónocimieuio y efecto» oportunos. Dioa 
gúárde á V. L mucho» añosi Madrid, 2^ 
dé Pebréró dé 1*910;

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de lo» Rejj^etvo» 

y dél Notluriado4

S. MI el ReV (q, g,h con 
tujeción á lo dispuesto en la regla l . \  
túitío séSUhdo dél ártlculo 808 de la ley 
Hipótééaría, tía tenido á‘ bien nombrar 
para el Registro dé la propiedad de Mo- 
rella, de tercera clase, á D. Cario» Cantó 
Gosálvéz, que éilVe él dé Ayóra y resuL 
ta el naás ̂ antígiib’ de-los^olioítan tes.

D» SÍmI omUii 16 V, I. pÁlMTini
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eonocimiuito y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINC. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

i B m m i C l l i H  CEKTEAL
MINISTERIO DE ESTADO 

S u l b s e e r e t a r i B .

S e é e ié n  d e  P e l i t i e B .
El señor Ministro Plenipotenciario de 

8. M «en Tánger, ha remitido al Ministe
rio de Estado el presupuesto, pliego de 
COF iliciones j  lista de precios para la 
ccnstruccidn del camino de Fez, tercer 
tr v)zo, entre la calle de las Legaciones j  
la bifurcación de los caminos de Fez y de 
la 1 olicía extraurbana de Tánger, incluso 
el ram al. que conduce á los Cuarteles 
de la Policía, así como los planos reíe- 
tentosá la misma construcción y el car
rol anunciador de la referida obra, cuya 
adjudicación, por la Junta especial de 
Ira ba j os públicos, tendrá lugar en Tán-

19 de Mayo próximo. Para conoci
miento de aquellas personas á quienes 
pudiera interesar, se publican los tex
tos mencionados, con la advertencia de 
que los planos y el cartel quedan en el 
Ministerio de Estado á disposición del 
imblico.

Madrid, 25 de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

e O B lG R M O  I IH F J E R IJ lL.
BX: R A R R Ü B C O S  

Obras Públicas.
Cr nstrucción de la carretera de Fez, trozo ter- 

cero, desde la calle da las Legaciones hasta 
la bifurcación de ios caminos de Fez y de 
la  Policía extraurbana de Tánger, com
prendiendo el ramal ( b )  que conduce á los 
Cuarteles de la Policía.

PLXSaO BE CORBXOIONES
CAPITULO PRIMERO

DISFOSIGIONES GENERALES

Artícelo 1.® Objeto de la conlrota.—La 
contrata oM^to del presente pliego de 
condiciones''cOjnprendei salvo las reser
vas indicadas en el artículo 2.®, todos los 
trabajos que hay que ejecutar para la 
*/mstrucción de la carretera de Fez. troeo 
it. cero , desde la calle de las Legaciones, 
liasta la bifurcación de los caminos do 
fr>z y de la Policía extraurbana de Tán^ 
%ev, comprendiéndose también el ramal 
.u) que va á los Cuarteles de la Policía. ' 

La longitud d# la oarretara es de 1.142 
metros. ^ ^

La longitud del rainal a es de l.OOt.
Art 2.® Traibajoe rswrCisdOiw—»No es- 

f án comprendidos en el precio de la ad- 
indicación los de la suma á justificar.

Art. 8.® Freiupuesto de cowírata.—El 
importe de los trabajos se valúa en una 
suma fija de 39.420 francos 30 céntimos, 
no comprendida una suma á justificar 
de 5.579 francos 70 céntimos, para traba
j o s  p o r  Administración, de inspección é
imprevistos. , V Art. 4.® F la ^  §jecueíón.--Multa8 y 

El pl?uso ^  «Ío«?®ión.|erá de 
atrb Ineses, á epntar i
la or*|mpi deí seivicdo, 

rntraUsla di eearntauso dé tes

En caso de retraso debidamente com
probado, se le retendrán 10 francos dia
rios en el saldo definitivo.

Por el contrario, el contratista recibirá 
una prima de 10 francos por cada día de 
adelanto, contados á partir de la recep
ción provisional.

Para evitar toda reclamación sobre la 
época de terminación del trabajo, el con

tratista tendrá que avisar por escrito al 
Servicio la fecha de terminación, que se 
comprobará con arreglo á las prescrip
ciones del artículo 34 de las cláusulas y 
condiciones generales.

Art. 5.® Procedencia de los materiales. 
Los materiales procederán de las cante
ras, fábricas, depósitos, etc., indicados á 
continuación:

DESIGNACIÓN
\

DB LOS M ATERIALES

Gal g rasa t;.. *. 
Cal hidráulica.

P R O C E D E N C IA

Cem entos.................
Arena de cantera. .
Idem de río .........
Gravilla. .
Piedra machacada« ... . .}  
Mampuestos de todas da- 
.s e s . . . . . . . .

Sillería.................
Ladrillos........................

Hierros.

De las mejores caleras del país.
Marcas de primera calidad aceptadas en el país de origen 

para los grandes trabajos de puentes, ejecutados por 
el Estado (á presentar certificados y referencias en su 
apoyo para su aceptación por el Servicio).

Idem.

De las m ^ re s  procedencias del país.

De las mejores mareas extranjeras, á exclusión de laadel 
país (á presentar certificados en su apoyo para su 
aceptación por el Servicio).

Perfiles de acero de las mejores Mbricas (indicar la 
marca).

Hierros forjados de primera calidad.

Artículo 6.® Fiamas.—La fianza pro
visional será de cuatrocientos (400) fran
cos; la definitiva, de m il ochocientos 
(1.800) fráncos.

CAPÍTULO II
PBESCBIFCIONES TÉCNICAS 

Artículo 7.® Trazado del eje de la ca*

rrefera.—El eje de la carretera presentará 
en planta las actuales alineaciones.

El eje del ramal (a) presentará en plan
ta también las alineaciones actuales.

.Artículo 8.® Perfil i longitudinal. — El 
eje de la carretera seguirá las pendientes 
y rampas (l) que se indican en el siguien
te cuadro:

PENDIENTES R A M P A S

PERFILES Longitud. Pendientes. Descenso. Longitud. Rampa. Subida.

Metros. Metros. Metros. Metros. . Metros. Metros. ‘

Del 1 ál 2............................. 65.80
22.80
77.40

159.20
57.40 
96,00 
47,35 
68,30 
30,50

132.20 
145,45 
165,92

»'

0,03936
0,03377
0,03251
0,0314
0,05765
0,0383
0,0308
0,0284
0,00765
0,048
0,025
0,015

»

2,59 
‘ 0,77 

3,02 
4,41 
3,31 
3,68 
1,46 
1,94 
0,24 
8,38

» ' » »
Idem 2 al 3................... » » »
Idem 3 al 4........................ »
Idem 4 al 5 ................... »; »■.

Idem 5 al 6 ........................ » »
Idem 6 al 7 ......................... » »
Idem 7 al 8.. .̂................... » > »
Idem 8 al 9.......................... »
Idem 9 al 9̂ ....................... >
Idem 9̂  al 1 2 ................... » »
Idem 12 al 13.................... 3,63

1,96
- »

» » . »
Idem 13 al 14..................... » ' ■ »' » ■
Idem 14 al 14'. ................. 8,60 » 0,11

PUHIITBS
Del^l4' i l  l 5 . ......... ........... 13,10

...».............

» 0,07 » » »
Idmn 16 al 17...................... » 58,05 0.02 1,05

Totales........... 1.080,42 35,45 61,65 1,16

Suma de descensos............
Siim A dA AlAVftcioneA... •

35,45
1,16

Cota de partida
nntft dA llAOrAdR.............. .... 50,80

16,51

Diferencia....... 34,29 34,29

(1) go tqjjiendd por peiédmtld
qgsGÍBidénta, partiendo dél orí-

I gen (Jf la carretera y por su-
I bíéndó, contada en el mismo sentMo.
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Del 1 5 a l l . . . ....... .........
Idem 1 al 2 ' ; ....... ’—  ..
Idem 2' al 7 ....................
Idem 7 al 7 '....................
Idem 7' al 10,  .......
Idem 10 al 13 '...........
Idem 13' a l l 4 .  ............
Idem 14 ál 17.    .........

T o t a l e s . .  . . .

Suma de elevaoiones.. . .  
Suma dé descenso.. . .  ..

Diferenéici. \ .

8o;io
334,14

414,24

RAMAL a.

0,02737
0,0065

»
2,19
2,17

4,3

53,05

10,00
194,13
129,24
123,30
84,40

594,12

0,02

0,038
0,0887
0,0104
0,737
0,0564

1,05

0,38
17,22
1,33
9,08
4,76

33,82

33,82
4,36

29,46

Cota de partida. 
Cota de llegada.

15̂ 46
44,92
29,46

Metros.
j^ t. 9. SBcdón dé ¡a 

cairi^tara,—El ancho dél ,
afirmado será de .. . . , , . .  4,50

La anchura del paseo ^
de la derecha ........   3,00 á 6,00

, La ídem id. de la iz- 
q i i i e r d a , . 3,06 á 6,00 

El ancho tptal de 1̂  ca
rretera será yariable. ; .

(Véanse las dimensio
nes en el plano nume
ro 1.) , ,

Ramal (a),T~La anchu
ra del afirmadp será de... 2,50

Idem id. del paseo iz- >
q u i e r d a . 1,50 

Idem id. derecha... . . .  . 1,50

La anchura total será 
de.. .................   5,50

Art. 10. Clase de afirmado.*^El afirma- 
dó será todo él de macadam (piedra par
tida).

Art. 11. Afirmado de m a ca d a m ‘El 
firme de macadam tendrá, antes, del ci
lindrado, un espesor de 0,25 metros.

Tendrá un bombeo de 1,50 de su an
chura.

El fondo de la oaje tendrá el mismo 
bombeo.que la superficie. - . . - *

Art. 12. Cunetas Las. cu
netas empedradas al uso local, con pie
dras del pais y conforme á las indicaciO’ 
nes del perfil tipo.

Art. 13. Foseas -̂—Lo^ paseos se cons
truirán con una pendiente transversal de 
0,05 centímetros por metro.

Art. 14. Inclinación de los taludes,— 
Los taludes de los desmontes serán de 1,1.

Idem id. de terraplenes serán de 3,2.
MANERA DE EJECUTAR LAS OBRAS

Art. 15. Beplanteo.SíézBO el articu
lo 16 del pliego de condiciones para la 
construcción del segundo trozo del cami
no de Fez (1).

Art. 16. Error en el rQJÍoníeo.—Articu
le 17, ídem.

Art. 17. Oomj^choGión de los cálculos. 
Artículo 18, ídem.

Art. 18. Ejecución de desmontes,^AX‘ 
ticulo 19, ídem.

Art. 19. Ejecución de terraplenes,-^Ax- 
ticulo 20, ídem.

Art. 20. Apisonado de íterma.—Artícu
lo 21, ídem.

Art. 21. Befino de paramentos,—Kr- 
ticulo 22, ídem.

Art. 22. CaftaZZeroa,—Artículo 23, ídem.
Art. 23. Préstamos para terraplenes,— 

Artículo 24, ídem.
Art. 24. Indemnización á los propieta- 

r4oa.-> Artículo 25, ídem.

‘Uá« Enim d«

Art. 25; Excavaciones para  cimentar 
cidn.—Artichló 26, ídein.^

Art. 26. Comprobación de las alturas 
antes déla ejecución de las odras.-^Artícu
lo 27, ídem.

MANERA bÉ EVALUAR LAS OBRAS 
Art. 27. Medidas de ia  eeocdífáción de 

tierras^ carga y iránsporteí—Artículo 28, 
ídem.

Art. 28. Excai)(^ón para cinieiútación. 
Articulo 29, ídem.'

Art. 29. Transpórte de deértndñZda.-̂  Ar
ticulo 3Q̂ ídem*

Art. 30. Béfífió de Superficies de desmon
tes y terrdpTéñes,—Attículo 31, ídem.

AFIRMADO.— CALIDAD Y PRERARACIÓN 
Í)É ^OS MATERIALES

Art. Piedra wqc^aCítdo.—Artícu
lo 32, ídem.

Art. 32- Adoquines,—AtíícuIoM, ídem. 
Art. 33. Af êna.—Ayjículo 36̂  ídem.

MANÜéA'DE Ejecutar LAS ORRAS 
Art, 34. MacHaóueode maieridtes,--Ar

tículo S7\ ídem.
^ rt. 35. C¿f/a dél afirmado,— Artículo 

38,‘ídem. . . ,
Art. 35.' Tipó délfifiké cutiiidó esté f̂or

mado pór uká sota cópa.-—Artíciilo 39, 
ídem. _  , . .

Art. 37.1 Cilinárádo  ̂ cjécúiám^  ̂por con
trata,—AÍÍícuÍo 4Ó, íaém'.

Art. 88. Cilindrado por administra* 
cidn.—Artículo 41, ídem.

Art. 39. Inversión del material de agre
gación,—Artículo 42, Ídem.

Aft. 40. Articulo 43, ídem.
Art 41; ‘ Cilindros,—Artículo 44, ídem.
A rt; 42. Cilindrado por vapor,—A rtícu

lo 45, ídein.
Art; 43. Adoquinado, — A rticuló  47, 

ídem.
Art. 44; Instrumentos necesarios en las 

o6rda.—-Artículo 49, ídem.
MANERA DE EVALUAR LAS OBRAS

Art, 45. Afirmado de macadam, — Ar
ticulo 50, ídem.

Art. 46; Materiales procedeiités de exca- 
vációiies y demólicionés, — Artículo 51, 
ídem'.

A r t . 4 7 t  C l H n d ^ a d ó A r t m i ó  
ídem ,

Artl 48u"̂  Pdtimenfbs" de t̂odas clase ,̂— 
Los pavimentos, do cualquier lase que 
seátt, sé págáráft por Métro ̂ cuadrado.

OBRA  ̂ DE p Ab RIOA.— CALIDAD
Y PREPARACION DE LOS /MATERIALES
Art. 49. Piedra magiar oda, — Yeáse 

el artícnió 55̂  del pliégo;de condiciones 
pá^á la cónstPilcciónTdel segundo trozo 
del camino de Fez.

Art. 50. Aretíi».—Atóculo 56, ídem.
Art. 51. Cal hidráulica,—Articulo 57, 

ídem.
Ah, 52.' Articuló 58," ídem-,

m a n era  d e  ejec uta r  La s o br a s

A |t 5á.' Mbrecrós.rr-Artfcúlo 59, ídem. 
Art. 54 . '  Hormigón ordman'o.-^Artícá- 

lo 60, ídem.
Art. 55. Hormigón de cemento, — Ar

tículo 61¿ ídem.'
Art. 56.' Mtímpósterf a dé piedras secas. 

Artículo 62, ídem. ^
Art. 57; Bei)éhtimfénió$ depiédros,’T-Ar

ticulóos, íá^m, j
Art. 58v Bebünáidú y rmíñítób.---Ar

tículo 64, Idóm.
MANERA d e  EVALUAR LAS OBRAS

Art. 59. Hormigón,^Articnlo 65.̂  ídem.
Tánger, 13 de Diciembre de t909.*--El 

Ingenieró adjunto (firmado), J. deLlo- 
rens.

P R E S U P U E S T O

Número

de

orden.
NATURALEZA DE LAS OBRAS

Número
del

cuadro
de

precios

Cantidades-

1 Desmonte de tierras de cual

2
quier clase.............................

Desmonte transportado al te
7 7.982m»

i' 3'̂
rraplén en carretillas............

Desmonté transportado a> te
8 1.068®»

4
rraplén en volquetes.............

Desmonte transportado á caba
9 4.465®»

lleros ..................................... 10 2.467®»
5 Afirmado de macadam............. 12 9.275®»

Precio.

Francos

Suma á justificar.
Para la construcción de tagras, gastos de vigilancia, imprevistos 

y diversos............................................................. ............
Su m a  t o t a l .

SUMAS

PARCHALES
Francos.

0,75 5.949,00
0,65 694,20
0,75 3.348,75
0,60 1.063,85
3,00 27.825,00

TOTALES.

Francoír.

5.579,70

39.420,30

_ 5.679,70 

45.000,00

El presente presupuesto asciende á la cantidad de treinta y nueve mil cuatrocientos 
veintitrés francos treinta céntimos, no comprendida una suma á justlflcar de cinco 
luU ouinúmtni) y poeve f ^ c o s ,  seti^ta oéutiiapB.

ül?íg«r, 18 d« Dlotombr» de 1909j-^ Ingeniero Adjunto (flia954oX Jaime de. 
Uoráui.
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C X T A D R O  DG F B E C IO S.

OBSERVAOriDWES GENERALES
1.® Los jornales gue figuran en la pri

mera, parte del cuadro do precios y seña
lados por letra no_ son susceptibles de 
rebaja en ía. subastad S31o son aplicables 
para las trabajos por Administraciéu^ue 
el Servicio quiera hacei con obreros pro
porcionados por el con ti atista;

2.® lios precios de los materiáles á 
pie de obra y los de las obras que figu
ran en la  segunda paite, designados por 
números, son los susceptibles de rebaja 
en la ad|aidicaci5n,y sirven para las^er- 
tificacioíies al c«?ñtratista.

Comprtínden: suministros, manó de 
obra y g astos da todas ciases; de un 
modo gene ral, todos los gastos necesarios 
para terniii iar complatamende las obras 
y presentar] as en perfecto estado de re
cepción en i'a época fijada por el Ser
vicio.

Comprende fi, además, ̂ oŝ  beneficios de 
contrata, tenb mdo en cuenta el interés 
del dinero adtilantado.

3.® Los mat críales procedentes de la 
demolición del a^firmado actual se em
plearán con arre ^^o á lo prescrito en el 
artículo 46' dei de Condiciones ge?
nerales. *

P RIMERA p a r t e

lJ^~-TóyfiaUs.
N ota.— Se contarán dobles las horas de 

noche; decir, desda las ocho de la no
che á cuatro de la madrugada^ désde 1.® 
de, Abril á 30 de Septiembre, y de seis y 
media de la tarde, á sms y fiediá de la 
mañana, desde i.^ de óctu&e á 31 
Mar^o.

a P e ó n  de  m o v im ien to  d e  tie 
r r a ,  m ach a cad o r (in d íg en a).
La hora, veinte céntimos... 0,20

a’ ■ El mismo (europeo). La. hora,
 ̂treinta céntimos   - • 0>30

b IPeón ídem menor de dieci- 
giiete años. La fioráV quince
cuntimos........................ .. 0,15

c Aibañil, empedrador y en? 
cíntador. La ho ra , sesenta 
céntimos.. •. t . • • • • . . . . . . .  0,60

d Volquete, iWmprendido con- . 
ductor y caihallo. La hora, se
senta céntim 06-......  >̂60

se g u n d a  p a r t e  
Materiáles y obras. 

O b s e r v a c ió n .— En los precios de los 
materiales está comprendida la merma 
para su empleo.
Número Precios.

DEaeHACIlllí DE TRABAJOS Francos, í

Número
de

orden. DESISIACIÜl DE TRABAJOS
Frootoii

FrancoB.

h^'—Matériáles.
1 Arena mtiy pura, layada, 

cribada con esmeVó y me
dida, procedente deíRío de 
los Judíos ó deí Río Él 
Halk. jyietro cúbico, cinco
francos  .............   . . .  5,00

á Mampuesto eií bruto, duro/ 
bien limpio y preparado 
xie las mejores canteras del 
país, medido. Metro cúbico, 
sjetie francos cincuenta cén-
iim ós.. ;    ....... ......... : . .  7,50

3 Piedra del Arroyo de los 
Judíos ó del Río El Halk, 
ó piedra machacada dura, 
de las mejores canteras del 
país, cubicada, lim p ia  y 
exenta de tierra, pudiendo 
pas,ar en todas direcciones, 
pgr ún anillo de 0,06 me
tros. Metro cúbico, nueve
francos.,... .......— . . . .  9,00

4’ Cal hidráulica en polvo.
_ Tonelada, sesenta francos. ,

5 Ceihéhto portlánd de fra
guado len to  (marcas de 
primera ’ eálídajd). Tonela
da, ochéntR fraúcos ̂ . . . .  80,í()0

6 Piedra machacada (piedra 
depositada en el terraplén 
del puerto, suministrada 
por él servició) para su ma-, 
chaqueo en el depósito, 
carga y transporte,, medida 
y apUamieñto sobfo los pa
seos dé la carretera, en Ibs 
pun to s indicados por el 
Jefe del Servicio. Metro cú
bico, cuatio francos... . . . .  4,00

7 Desmonte de c u a lq u ie r  
cíase de ^tierras, cargadas 
éh carretiltós ó volquetes, 
ó echadas en terraplén en 
el éntre-pérfii, cuáíquierá 
que sean lás difléiiltádes

encontradas, comprendido 
el arreglo y refino de todas 
las superficies de la carre
tera, incluso deformacio
nes y deterioros causados 
por el cilindro sin aumenta 
de ninguna clase. Metro cú
bico, setenta y cinco cénti
mos...................................  0,75

8 Desmonte transportado al 
terraplén en car ret i l l a ,  
comprendiendo en el pre
cio su extensión y apisona
do. Metro cúbico, t-etunta 
cóniimQs:__  .   0,éb

9 Dí̂ ŝmonte transportado al 
ferrapléñ eií volquete com
prendiendo en el precio su 
extensión y apisonado.
Metro cúbico, setenta  y
cinco céntimos.................   0,75

10 Tierras transportadas á ca*' 
balleros en volquetes com  ̂
prendidos nn extensión y  
arreglo. Met»o cúbico, se
senta y cinco céntimos. ,. 0,65

11 Macadam (firme de piedra 
machacada) dé 0;80 dé es
pesor de piedra m achacada, 
el t a ma ñ o  deí anillo de 
0“i,06. Están comprendidos 
en el precio, el suministro 
y el empleo de lá materia 
de agregración (recabo), el 
suministro y el empleo dé 
la piedra machacadla y el 
del agua, así como el cilin
drado. El Servicio suminis
trará el cilindro compresor 
con todos sus accesorios y- 
el carro cubai Metro cua
drado, tres francos.. . . . . .  3,00

12 Macadam firme de piedra 
m achacad a j como en el ar-í 
tí culo anterior, pero cons
truid!® con piedra macba- 
cada del número 6. Metra 
cuadrado, dos francos...

Tánger, 13 de Diciembre dd 1909.íí¿EA 
Ingeniero Adjunto, Jaime dO lilórái«'.'.¿ 
Es núduccídb.
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